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El Municipio F de Montevideo se compromete a mejorar las 
condiciones de vida de los vecinos y vecinas residentes en su 
territorio cumpliendo con la legislación y la regulación 
correspondiente al tercer nivel del gobierno, garantizando 
una gestión transparente, eficaz y eficiente. 

Promoviendo el desarrollo integral del funcionariado y 
fortaleciendo sus habilidades y competencias trabajando 
continuamente para mejorar  los procesos y la gestión 
municipal, buscando siempre optimizar el uso de los 
recursos y la calidad de los servicios que se ofrecen a la 
comunidad.

El municipio se enfoca en el desarrollo y mantenimiento de 
una infraestructura de calidad, asegurando el acceso 
equitativo a servicios dentro de sus competencias. Además, 
promueve la participación activa de la ciudadanía en la 
planificación y ejecución de políticas y proyectos a nivel local, 
reconociendo que la colaboración con la comunidad es 
fundamental para un gobierno local inclusivo y efectivo.

El compromiso con la inclusión y la equidad se refleja en la implementación de 
programas y políticas que garantizan igualdad de oportunidades para todos los 
sectores de la sociedad. A su vez, el impulso al desarrollo económico local es 
una meta clave, apoyando a emprendedores, para fortalecer la economía local.

Se debe destacar también que en todas sus acciones, el Municipio F adopta 
prácticas y políticas ambientales que promueven la conservación de los 
recursos naturales y el cuidado del ambiente.
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